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Oficio Nro. GADDMQ-PM-2024-3224-O

Quito, D.M., 01 de julio de 2024

Asunto: Informe No Vinculante, Proyecto de "ORDENANZA QUE DESIGNA A LA
CALLE, ESCALINATA Oe-11 Y AL PASAJE N53A, CON EL NOMBRE DE DR.
JOSÉ MARÍA VÁSQUEZ CASTRO, UBICADA EN EL SECTOR LA PULIDA,
PARROQUIA COCHAPAMBA".
 
 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2024-1856-O, de 25 de junio de 2024, la
Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito mismo que señala; "mediante
oficio No. GADDMQ-DC-IGAA-2024-0498-O, de 24 de junio de 2024, suscrito por el
señor Concejal Adrián Ibarra, el cual contiene el "PROYECTO DE ORDENANZA QUE
DESIGNA A LA CALLE, ESCALINATA Oe-11 Y AL PASAJE N53A, CON EL NOMBRE
DE DR. JOSÉ MARÍA VÁSQUEZ CASTRO, UBICADA EN EL SECTOR LA PULIDA,
PARROQUIA COCHAPAMBA”, con el fin de que se dé cumplimiento al artículo 67.57
del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito".   
 
Me permito informar que se adjunta el Informe Jurídico NO VINCULANTE N°
0030-2024 de fecha 01 de julio del año 2024.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Srta. Abg. Johanna Monserrate Santana Bravo
SUBPROCURADORA DE ASESORÍA DE USO Y OCUPACIÓN DE SUELO, 
SUBROGANTE
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO - SUBPROCURADURÍA DE ASESORÍA DE
GESTIÓN DE USO Y OCUPACIÓN DE SUELO  
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Anexos: 
- proyecto_de_ordenanza_denominación_calle_josé_maría_vasquez_castro_(1)_(2).doc
- informe_495-gom-dsv-2023 (1).pdf
- gaddmq-dmgda-amh-2023-0105-o.pdf
- gaddmq-sgcm-2023-4796-o.pdf
- informe_495-gom-dsv-2023.pdf
- 6990-epmmop-gg-sg-2023-e.pdf
- 
orme_nro_azee-dgpd-033-2023_cambio_de_nombre_calle_habas_corral_final_firmado-signed-signed_(1).pdf
- gaddmq-azee-2023-0944-m.pdf
- 1798.pdf
- epmmop-gg-3850-2023-of_(2).pdf
- epmmop-gg-3294-2023-of_(2).pdf
- epmmop-gg-2922-2023-of.pdf
- NO VINCULANTE

Copia: 
Señorita Abogada
Valeria Nathaly Silva Arroba
Servidor Municipal 8 - Analista Jurídico
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO - SUBPROCURADURÍA DE ASESORÍA DE GESTIÓN DE USO Y OCUPACIÓN DE 
SUELO
 

Señora Doctora
Veronica Elizabeth Caceres Barrera
Lideresa de Equipo
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO - SUBPROCURADURÍA DE ASESORÍA DE GESTIÓN DE USO Y OCUPACIÓN DE 
SUELO
 

Señora Ingeniera
Adriana Jenoveva Buitrón Cobo
Funcionario Directivo 10
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO - SUBPROCURADURÍA DE ASESORÍA DE GESTIÓN DE USO Y OCUPACIÓN DE 
SUELO
 

Señorita Abogada
Johanna Monserrate Santana Bravo
Funcionario Directivo 7
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO - SUBPROCURADURÍA DE ASESORÍA DE GESTIÓN DE USO Y OCUPACIÓN DE 
SUELO
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Valeria Nathaly Silva Arroba  vs PM-SAGUOS  2024-06-26  

Aprobado por: Johanna Monserrate Santana Bravo  js PM-SAGUOS  2024-07-01  
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